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*'*•07;*universidad de CONCEPCION

dora

ISTOS:

Que mediante Decreto 
elegó en el Director de Personal 
elación con materias de índole

la Universidad, 
ecesidad de mantener la delegación 
' teniendo presente

U. de C. N9 92-261 de 01.10.92 se 
determinadas -facultades que dicen 

contractual del personal académico 
la que expiró el 31.12.92; 
de -facultades antes indicadas; 

lo dispuesto en los artículos 33, inciso 
¡6, N9 12; y 21, primera parte de los
z en el Decreto U. de C.

no-académico de
1 a

39,
Cor-por ac i ón;estatutos de la 

N9 9o—242 de 11.06.90,

3ECRET0:

Prorrógase a contar del 19.01.93 y
p or

al Sr. DIRECTOR DE PERSONAL.

hasta el 31.12.93 
el Decreto U. de C. N9

1 a
delegación de -facultades efectuada 
261 del 19.10.92,

92-

Transcríbase a los Sres. Vicerrectores; a los Sres. 
de Facultades, Director Unidad Académica Los Angeles; 
de: Docencia, Extensión, Investigación, Escuela de 
Bibliotecas, Personal, Planificación e Informática; al 
Contralor; y al Sr. Abogado Jefe de Servicia Jurídico, y a todas 
las reparticiones uni ver-si tari as. Regístrese y archívese en
Secretaría General.
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